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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 70/2016 
PROMOVENTES: 	DIVERSOS 	DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidentede la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el edo proceaI que guarda la presente acción de 
inconstitucional ¡dad,. Conste. 
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Ciudad de Méxicoadiecinúeve'déjünio de dos'mildieciocho. 
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Visto el estado procesal del expediente,e advierte que en sentencia 
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de trece de junio de dos mil .diecisiete dictda por. eI'Tri 	Pleno de esta % 11 
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Suprema Cortede Justicia'de la Nación en'el presente asunto se resolvió lo 
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siguiente 
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"PRIMERO.-) 	 11 Es  procedente pero infundada 	accion de inonstitucionaI¡dad 
70/2016, promovida por diversos 	 de la Cámara de 
Diputados del Con'gréso de la Unión. 	\. 	. 	. 

SEGUNDO.- Se reconoce la-validez..de los artículosr29, 34; párrafo tercero; 48, 
párrafo-,primero,-de la Ley Génera! de R.poris' 	 ' abiIidades -Administrativas, así 
como del,articulo TERCERO transitorio 	isxto del decreto por el que se 
expidió la Ley General-del Sistema Naciona Anticorrupcion, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas .y, la Ley Orgánicá'. del'Tribunal Federal de 

va, publicado eJdicion vespertina' del Diario Oficial de la Justicia Administ.rati  
Federación de dieciocho de julio déIniI dieciéis. 
TERCERO.- PubIíque'e esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta." 

Al respecto, la sentencc~::Yp  los votos concurrentes formulados por el 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y por el Ministro Eduardo Medina 

.., 
Mora., el.. fú'éron notificaf?s a lás.. nartes c&no 

 en 

constancias que obran en autos'. 

• .. 	 s)ubli . . 	 ó faGta ................ 	 •. 	- 

Federación', por lb que al no existir gestión pendiente en relación con el 

cumplimiento de la sentencia dictada en la presente acción de 

inconstitucionalidad, con fundamento en los artículos 443 y 50, en relación 

1 Fojas 589 a 584 y 594 a 598 del expediente principal. 
2 Décima Epoca, libro 45, tomo 1, agosto de dos mil diecisiete, páginas cien a ciento cuarenta y seis. 
3Artícuio 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales 
normas se hubieren publicado. 
' Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 
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con los diversos 595 y 736  de la Ley Reglamentaria de las fracci9n4s 1 y  II 

del artículo 105 de la Constitución Poiítka de los Estad s Unidos 

Mexicanos, se archiva éste expediente comó asunto concIuido. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma él Ministró Luis María Aguilair Mraies, 

Presidente de la Suprema Porté de justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de trámite de 
/ 

Controversia. Coñtitucioralé y de Accionesde lncnsttl/cionalidad de la 
/1 	 1 	) 

Subsecreta i Gener 1 d- A  en .s de este Alto TribiinalJque da fé 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título Il 
6 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos, 41, 43, 44 y  45 de esta ley. 
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